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Resumen 
Ejecutivo1

➢ El SRI reformó los porcentajes 
de retención en la fuente del 
Impuesto a la Renta a cargo del 
propio sujeto pasivo en la 
comercialización de 
concentrados y/o elementos 
metálicos.

➢ Adicionalmente, se realizaron 
modificaciones a los requisitos 
para la inscripción, 
actualización, suspensión o 
cancelación del RUC para 
contribuyentes que realicen 
actividades mineras. 

Fuente Legal:

Resolución Nro. NAC- DGERCGC25-00000022 
publicada en el Registro Oficial Nro.110 del 
Tercer Suplemento  de 26 fecha de agosto de 
2025. 
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Porcentajes de Retención del IR:
Se reformaron los porcentajes de retención en la fuente del 
IR a cargo de los sujetos pasivos para la comercialización de 
concentrados y/o elementos metálicos, de acuerdo con los 
siguientes porcentajes:

02

Requisitos para la obtención de un RUC para 
actividades mineras

Se agregaron los siguientes requisitos para las personas 
naturales y jurídicas que desean obtener un RUC vinculado a la 
realización de explotación y/o comercialización de minerales:

Tipo de 
Contribuyente

Condiciones para aplicación del % de
retención

% 
actual

% 
anterior

Para los titulares 
de concesiones 

mineras

Exportación de sustancias minerales del régimen de 
pequeña minería. 

2% 1%

Exportación de sustancias minerales del régimen de 
mediana minería.

4% 3%

Exportación de sustancias minerales del régimen de minería 
a gran escala. 

8% 7%

Para titulares de 
licencias de 

comercialización

Exportaciones de sustancias minerales provenientes de 
concesiones mineras siempre que se hubiese suscrito un 
contrato de operación minera entre licenciatario y titular 
de la concesión que esté vigente y registrado ante 
ARCERNNR 

3% 2%

Tipo de 
Contribuyente

Tipo de actividad del RUC Requisito 
adicional

Personas naturales Actividades económicas de 
explotación y/o 

comercialización de 
minerales.

(Para los contratos de 
operación y de mandato)

Solicitud presentada en la ARCOM por el titular de 
la concesión minera o de la licencia de 
comercialización con la que va a suscribir el 
contrato de operación o mandato.Personas jurídicas

Certificado de vigencia de la concesión minera o de 
la licencia de comercialización. 
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Requisitos para la actualización de un RUC para el 
desarrollo de actividades mineras:

Los sujetos pasivos que requieran actualizar su RUC para 
agregar nuevas actividades económicas mineras o nuevos 
establecimientos deberán presentar los siguientes 
documentos:

Resolución que otorgue o renueve el derecho 
minero.

Certificado de vigencia de derechos mineros 
otorgado por la Agencia de Regulación y Control 
Minero.

Solicitud de otorgamiento o renovación de un 
derecho minero.

Contrato notarizado de cesión o transferencia 
de derecho minero.

Contrato de mandato notarizado.

Contrato de participación notarizado.

Contrato de operación notarizado.

Nota adicional: 

Los sujetos pasivos con actividades económicas mineras que se inscriban en el RUC deberán 
actualizar su información en dicho registro una vez hayan obtenido el correspondiente derecho 
minero o autorización del Ministerio competente. 



Cambios en normas para 
suspensión y actualización de 

oficio del RUC

01

02

03

Cuando el SRI no 
pueda verificar la 

información
proporcionada por el 

contribuyente. 

Nueva causal:

Comunicación de la 
suspension: 

La suspension de oficio 
realizada por el SRI 

será notificada por la 
Administración a través 

del buzón electrónico 
en línea o a través de la 

Gaceta Tributaria 
Digital.

Si el sujeto pasivo al 
momento de su 
inscripción en el 
RUC o reinicio de 
actividades solicita 
el registro de 
actividades 
económicas mineras.  

Esta suspensión se 
mantendrá hasta 
que se verifique (de 
oficio) la actividad 
declarada.

Nueva causal:

Nota adicional: 

Todas las disposiciones antes explicadas entrarán en vigencia desde el primer día del mes 
siguiente a su publicación en el Registro Oficial. 
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